
Santiago, veintisiete  de abril de dos mil veinte. 

En cumplimiento de lo ordenado en el fallo precedente y lo dispuesto 

en  el  art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  se  pronuncia  laí ó  

siguiente sentencia de reemplazo.

Visto: 

Se  reproduce  el  fallo  en  alzada,  previa  eliminaci n  de  susó  

fundamentos vig simo a vig simo noveno.é é

Y teniendo en su lugar y adem s presenteá :

Lo  razonado  en  los  considerandos  cuarto  a  octavo  del  fallo  de 

casaci n, que se dan por reproducidos, y asimismo las reflexiones siguientes.ó

1.- Que no fue controvertida la circunstancia de haber mantenido las 

partes una relaci n contractual que origin  la emisi n de la factura N  846ó ó ó °  

invocada  como  fundamento  de  la  presente  ejecuci n.  De  hecho,  eló  

instrumento da cuenta que el monto que en l es consignado corresponde alé  

Estado  de  Pago  N  3  de  la  obra  Ampliaci n  y  Modificaci n  Acceso° “ ó ó  

Juzgado de Letras y Garant a de Puerto Natales .í ”

2.- Que la demandada opuso a la ejecuci n la excepci n del N  7 deló ó °  

art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil invocando el art culo 1552í ó í  

del C digo Civil, en raz n del incumplimiento debido y oportuno de lasó ó  

obligaciones contractuales que deb a satisfacer la actora; y sta, a su turno,í é  

no  neg  los  hechos  que  le  fueron  atribu dosó í ,  puesto  que  al  tiempo  de 

evacuar el traslado a las excepciones nicamente se limit  a argumentar ú ó –

sobre la base de lo dispuesto en el art culo 5 de la Ley N  19.983  queí ° –  

deb a reconocerse m rito ejecutivo al instrumento porque se trata de unaí é  

factura que no fue reclamada en los t rminos del art culo 3 de ese estatutoé í  

legal, est  irrevocablemente aceptada, es actualmente exigible, su acci n noá ó  

est  prescrita  y  fue  debidamente  recibida  por  la  demandada  el  30  deá  

diciembre  de  2015;  y  a adi  que  la  deudora  tampoco  la  impugnñ ó ó 
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oportunamente en la gesti n preparatoria.ó

3.- Que, independientemente del texto legal que lo recoja, el juicio 

ejecutivo, de aplicaci n general o especial, consiste en un procedimiento deó  

car cter  compulsivo  o  de  apremio  donde  todas  las  actuaciones  est ná á  

orientadas  a  la  realizaci n  de  bienes  para  los  efectos  de  cumplir  laó  

obligaci n contenida en el t tulo ejecutivo invocado. Su fundamento radicaó í  

en la existencia de una obligaci n ostensiblemente vigente que consta en eló  

aludido t tulo.í

El legislador regula el procedimiento sobre la base de una presunci nó  

de verdad de la existencia de una obligaci n cuando ella consta en uno deó  

los t tulos que describe. El t tulo ejecutivo presenta una naturaleza an logaí “ í á  

a la de una prueba privilegiada en t rminos tales que el acreedor dotado deé  

l  goza  de  la  garant a  jurisdiccional  de  solicitar  el  embargo  de  bienesé í  

suficientes del deudor y todo el peso de la prueba recae sobre el ltimo. Esteú  

debe desvanecer la presunci n de autenticidad y de veracidad que el t tuloó í  

supone. Concluyese de aqu  que si el ejecutado no rinde probanza algunaí  

en apoyo de sus pretensiones, sus excepciones no pueden prosperar y ellas 

deben ser rechazadas . (Corte de Concepci n, 14 de julio de 1967. Revista” ó  

de Derecho y Jurisprudencia, T. 64, sec. 2 , p g. 33).ª á

En el mismo sentido ha sido manifestado que Para que los derechos“  

y las obligaciones que les son correlativas sean una realidad, es menester 

que existan medios compulsivos para obtener su cumplimiento, que, de otro 

modo, quedar a entregado por entero a la voluntad de los deudores.í  

Cuando esos derechos son obscuros o disputados, se hace necesario 

seguir  un  procedimiento  ordinario  que  los  declare  o  establezca 

precisamente.  Pero  cuando  ellos  se  encuentran  ya  declarados  en  una 

sentencia o en otro documento aut ntico, corresponde exigir su realizaci né ó  

por medio de un procedimiento m s breve y de car cter coercitivo. Esteá á  
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ltimo procedimiento no es otro que el juicio ejecutivo, que, de acuerdo conú  

las ideas anteriores, puede definirse en esta forma: Juicio ejecutivo es un 

procedimiento contencioso especial que tiene por objeto obtener, por v a deí  

apremio,  el  cumplimiento  de  una  obligaci n  convenida  o  declaradaó  

fehacientemente, que el deudor no cumpli  en su oportunidad  (Espinosaó ”  

Fuentes,  Ra l:  Manual  de  Procedimiento  Civil.  El  Juicio  Ejecutivo.ú “ ” 

Actualizado  por  Cristi n  Maturana  Miquel.  Editorial  Jur dica  de  Chile.á í  

Santiago, 2003, p g. 7).á

4.- Que, como es sabido, son requisitos o presupuestos de existencia 

de un juicio ejecutivo: la concurrencia de un t tulo ejecutivo donde estí é 

contenida  la  obligaci n  que  se  trata  de  cumplir;  que  la  obligaci n  seaó ó  

l quida;  que  la  obligaci n  sea  actualmente  exigible;  y  que  la  acci ní ó ó  

respectiva no est  prescrita.é

5.-  Que,  teniendo en  consideraci n  los  principales  documentos  noó  

objetados  que  obran  en  el  proceso,  autos  apreciados  conforme  lo 

preceptuado por los art culos 1700, 1706 del C digo Civil y 342 N  6 delí ó °  

C digo de Procedimiento Civil,  en el contrato de donde emergi  la facturaó ó  

de esta causa, suscrito entre la Constructora C rcamo D az y C a. Ltda. y laá í í  

Corporaci n Administrativa del Poder Judicial de fecha 21 de septiembre deó  

2015,  la  demandada  encarg  a  la  actora  la  ejecuci n  de  unas  obrasó ó  

conforme a las especificaciones y particularidades contenidas en las Bases 

Administrativas  y T cnicas  y  dem s  documentos relacionados.  Las  obrasé á  

deb an ser ejecutadas en el plazo de 120 d as corridos a contar de la fechaí í  

de entrega del terreno, a cambio de un precio ascendente a $126.365.389. 

Sin  embargo,  las  obras  no  fueron  conclu das  a  la  llegada  del  plazoí  

convenido ni al t rmino de las pr rrogas acordadas. Adem s, la demandadaé ó á  

no  procedi  a  la  recepci n  de  lo  ejecutado  por  estimar  que  no estabaó ó  

ajustado  a  las  bases  t cnicas  e  instrucciones  que  expresamente  fueroné  
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expedidas a la actora; la acus  adem s de haber ejecutado deliberadamenteó á  

obras diferentes al proyecto encargado y de introducir modificaciones sin 

autorizaci n. Por esos fundamentos la ejecutada puso t rmino al contratoó é  

mediante Resoluci n Exenta N  553, de 28 de junio de 2016.ó °

6.- Que los hechos as  establecidos permiten percibir la falta de uní  

requisito indispensable para estimar al t tulo dotado de fuerza ejecutiva, coní  

miras a conceder a la ejecutante la posibilidad de obtener el cumplimiento 

forzado de la obligaci n que reclama. Ha perdido su car cter indubitable. ó á

M s all  de las justificaciones que la ejecutante pretendi  introducirá á ó  

mediante  la  prueba  que  produjo  en  el  proceso  circunstancias  que  no–  

fueron alegadas oportunamente  los hechos reci n enunciados merman las– é  

propiedades del t tulo ejecutivo con las que, al menos inicialmente, aparec aí í  

dotado.

Analizados  los  fundamentos  de  las  pretensiones  del  ejecutante 

contenidas  en  autos  queda  en  evidencia  que,  para  el  ejercicio  de  los 

derechos que pretende, es necesaria una determinaci n previa. A pesar queó  

el t tulo que ampara su derecho est  revestido de legitimidad, no es posibleí á  

desprender de l fluidamente una obligaci n exigible, lo que demuestra queé ó  

la v a intentada no es la id nea para la satisfacci n de lo demandado. Porí ó ó  

los fines que justifican al procedimiento ejecutivo, la ejecuci n es iniciada enó  

virtud de precisos  y determinados  t tulos,  los  sistemas  de defensa de losí  

ejecutados son restringidos, tiene un particular r gimen de plazos y recursosé  

disponibles,  variables  que  en  su  conjunto  constituyen  un  estatuto 

diferenciado y estricto. Esta estrictez es comunicada al juez quien, por su 

parte,  debe  escrutar  cuidadosamente  la  observancia  de  los  requisitos  y 

condiciones de procedencia de la v a judicial intentada. í

Estos  requerimientos  permiten  afirmar  que,  en  raz n  de  lasó  

circunstancias de hecho que derivan de este proceso, la discusi n nacida aó  
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prop sito del contrato agregado a fojas 1 deber  ser ventilada en otra sede.ó á  

Y de aqu  resulta forzoso conclu r, entonces, que la excepci n prevista en elí í ó  

art culo 464 N  7 del C digo de Procedimiento Civil debe ser acogida y laí º ó  

ejecutada  debe  ser  absuelta  del  procedimiento  ejecutivo  incoado  en  su 

contra.

Y de conformidad, adem s, con lo dispuesto en los art culos 186, 434,á í  

435, 436, 437 y 464 N  7 del C digo de Procedimiento Civil, º ó se  revoca,  

en lo apelado, la sentencia de ocho de junio de dos mil dieciocho en cuanto 

rechaza,  con costas,  la  excepci n  de falta  de alguno de los  requisitos  oó  

condiciones  establecidos  por  las  leyes  para  que  el  t tulo  tenga  fuerzaí  

ejecutiva,  sea  absolutamente,  sea  con  relaci n  al  demandado,  y  ordenaó  

seguir adelante la ejecuci n; y en su lugar se declara que es acogida dichaó  

excepci n  y,  en  consecuencia,  es  desestimada  en  todas  sus  partes  laó  

demanda  deducida  por  la  sociedad  Constructora  C rcamo  D az  y  C a.á í í  

Limitada y la ejecutada es absuelta de la ejecuci n, debiendo alzarse losó  

embargos, en su caso, distribuy ndose las costas del proceso por mitades.é

Reg strese y devu lvase con sus agregados.í é

Redacci n a cargo del Abogado Integrante don Daniel Pe ailillo A.ó ñ

N  26.839-2018.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sra. Rosa Mar a Maggi D.,  Sr. Juan Eduardo Fuentesí  

B., Sr. Arturo Prado P.  y Abogado Integrante  Sr. Daniel Pe ailillo A. ñ

No  firma  el  Abogado  Integrante  Sr.  Pe ailillo,  no  obstante  haberñ  

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por ausencia.
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null

En Santiago, a veintisiete de abril de dos mil veinte, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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